
CSJ 3475/2015/RHl
Coronel, Emiliano Armando'y otro s/ recurso ex-
traordinario de inaplicabilidad de ley .

•--;7:;:( /"1/--' J¿wero de 20/6.
Buenos Aires, ~ ~ ~

Autos y Vistos; Considerando:

Que en razón de que podría encontrarse prescripta la
acción en los autos principales, corresponde ordenar la suspen-
sión del presente recurso de queja a las resultas de la decisión
que al respecto tomen los jueces de la causa.

Por ello, se resuelve: Suspender el trámite de este recurso
de queja hasta la resolución definitiva de la cuestión de pres-
cripción. Hágase saber a la Suprema Corte de Justicia de la Pro-
vincia de Buenos Aires, para que le imprima el trámite que co-
.rresponda, cuya resolución final deberá ser comunicada a esta
Corte. Notifíquese_y~séLv..:---

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho interpuesto por Emiliano Armando Coronel y Matias Germán Ma-
teyka, asistidos por el Dr. Mario Luis Coriolano, Defensor Oficial.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado en lo Correccional nO 1 de
Dolores y Cámara de Apelación y Garantias en 10 Penal de Necochea.
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